
25 CÉNTIMOS. Martes 10 de Mayo de 1881. a ñ o d e 1880-81.
1

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

PRECIO DE SUSCEICION.
Por un mes. . ■..........................................1*50 ptaé.
Por un número suelto ...... 0*25 •
Anuncios para suscritores, «linea» . . 0*10 »
Idem para los que no lo son. . . . 0*25 » Núm. 2222

PUNTOS DE SUSCEICION.
En la imprenta de la Casa de Miserieordia, calle 

del mismo nombre número 4.
En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 

Cadena núm. 11.

la

SECCION OFICIAL
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Re y I). Alftóáo y

Re y n a Doña María Cristina

indicada al mejor postor de las pro
posiciones que respectivamente se

(Q. D. G.) continúan en la Cor
te sin novedad en su importante 
salud.

del ramo.—Pal
ma 3 de Mayo de 1881.—El Jefe 
económico.—Fermín González Sa- 
lazaf/ ■ ■

Núm. 1298.
Negociado de Estancadas.—En la 

Gaceta de Madrid núm. 121 de i.° 
del que rige aparece inserta la orden

De igual beneficio go^an Su siguiente.—Ministerio de Hacienda.
A. R. la Serenísima Señora Prin
cesa de Asturias y SS. AA. RR. 
las Infantas Doña María Isabel, 
Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia.

— Dirección general de Rentas es
tancadas. Por acuerdo de esta Direc-

Núm. 1300.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTEITODE LA LONJA.—Pa l ma .

Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la primera decena de Abril 
de 1881. '

NACIDOS VIVOS.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS

Dias
Total

8
2

"o
a p

—— -
MCIHIEHTOS SLU VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITO.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.!

s es

- . Número 1297.
ADMINISTRACION ECONtlMICA 

de las Baleares.

Durante ocho días á contar desde 
la fecha, en que aparezca este anun
cio en el Boletín Oficial se admitirán 
proposiciones sin tipo fijo en esta 
Capital y Subalternas que se indican, 
para vender en pública subasta por 
Administración los 7.350 cajones de 
pino procedente de envases de taba
cos, que existen en los almacenes de 
esta principal y subalternas de Al
cudia, Andrai^, Inca, Manacor é 
Ibiza cuyo pormenor se expresa.

AdministríicioneB.

Capital........................
Alcudia . . . .
Andraixt . . . .
Inca........................
Manacor . . . .
Ibiza.........................

N.° de 
cajones.

3-593
215

7
2.003
1.029

503

Total 7-350

Lo que se anuncia al público por me
dio de este periódico oficial para cono
cimiento de las personas que deseen 
interesarse en la expresada subasta, 
debiendo advertir que los citados en
vases serán adjudicados en la forma

cion general fecha de hoy, se autoriza 
á la Junta de Agricultura, Industria y 
Comercio de las Baleares para cele
brar una rifa en unión de la Lotería 
Nacional y con carácter de utilidad 
pública, cuyos productos habrán de 
aplicarse á los gastos que ocasionen 
las ferias y fiestas que se verifiquen 
en la ciudad de Palma en el próximo 
mes de Agosto; quedando obligada 
la Junta á satisfacer á la Hacienda el 
impuesto del 4 p § y á someter los 
procedimientos de la rifa á cuanto 
disponen el Real decreto de 20 de 
Abril de 1875, instrucción de 25 del 
próximo mes y año y demás órdenes 
posteriores.—Lo que se anuncia para 
conocimiento del público. Madrid 26 
Abril de 1881.—El Director general, 
García de Torres.

Lo que traslado á este periódico 
oficial para mayor conocimiento y 
enteligencia del público.—Palma 5 
de Mayo de 1881.—El Jefe económi
co.—Ferniin González Salazar.

Núm. 1299.
Quedan dadas las órdenes oportu

nas para que desde el dia g al 20 del 
actual se satisfaga la mensualidad de 
Abril último á los individuos de la 
Clase pasiva y Clero que tienen asig
nado el pago de sus haberes sobre las 
Cajas del Tesoro de estas Islas.

■ Lo que se publica en el Boletin 
Oficial para que llegue á conocimien
to de los interesados. Palma 7 Mayo
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Palma 11 de Abril de 1881.— El Juez municipal Guillermo Ignacio Más.
—El Secretario, Pedro de A. Tomás.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.-Pa l ma . 
_______ ■ r V,

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la primera decena de Abril 
de 1881, clasificadas por sexo g estado cicil de los fallecidos. -

FA ECI 1>OS.
Tn t a l

Dias. VARONES. HEMBRAS.
general.

Solteros Casado? Viudos. Tot.il. Soltera? Casada» Viudas. Total. bLjIq
• 1 ; ' 1 • x

1 1 » )> 1 >> » » »
2 1 » ,» 1 1 » 1 - 2,
3 1 » » 1 1 » » 1 J
4 » 1 »- 1 » , i» » . »

• 5 ». » » » o » ’ »
6 » » » 1 » >> 1 1
7 1 » » 1 ’» » >, * n
S » 1 » 1 1 » i i » 1 2
9 1 ! » 1 2 » - ** 2 3 •

10 1 i ” 1 ■ ** » 1 “ » 1
»J - 1 “ » » * » - r •>

1 6 1 2 l “ 1 8 1. 6 * 1 » 
T, , 6 , 14

Palma 11 de Abril de 1881.—El Juez municipal Guillermo Ignacio Más.
—El Secretario, Pedro de A. Tomás.

de 1881.—El Jefe económico.—Fer
mín González Salazar.

M.C.D. 2022



2
Núm. 1301.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BALEARES.

Negociado 1?—Sanidad. — Estado demográfico-sanitario correspondiente á la semana 18? de 
y al término municipalde la ciudad de

it próximo pasado al 1.° del actual),

PALMA.
Núm. de habitantes 59.159. Núm. de hectáreas 18.265-66

Número 

de 
loe fallecidos

en

el intervalo 

indicado.
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§

4 4 724 »» »

‘18
‘X

oí

O

'5

fll 9b SIL
21

Cansía,» <lo nmorto.

ENFERMEDADES INFECCIOSAS.

O

32

10*» >

xU

Q
U2

3 o «re 
lio

O
U

IkfH

¡CUENTES.
cé 
o

*

D O

ya

1

>rAcnnENrr< >8^. .
Número 

de los nacidos 
en el intervalo 

indicado.

TJéffitiino».
Z-X VX Z-X

------------------------ -------------------------------- ----------------------------------

Varones. Hembras. TOTAL.
íissnoí) nirrni'í—-.o'jjfnónó: 

Varones. Hembras.
>9 .ROUT?,

t o t a l , _

HtiLh’) j
-Kq ) *1 II

■ nm
23

<<'/:/ <■
10

r ' 1 i. /
11 21

Mí!! .i

ytA A 
is i .mun bht 
r I j.tujzni yrn

ÍIÍJ%

ñj 7.
b 1¿ ah Bia'jr.
.qr aup h

RV. IUÍO
HJWHfitlb

IH í>

COMPARACION ENTRE NACIMIENTOS Y DEFUNCIONES.

Total general de nacimientos. . 23

MUERTB VIOLENTA.

c3

O 

s 

s

o

* 9

de defunciones . . 21
r

i.xi ioíui; 9¿ .yod >b Brloail bnaa'jg noia 
Diferencia en más 2 ó en menos. .
- । •■j L t ;q H <rA db oiDiarnoD 
ansio.! id >b noirtu ns sin fino inid

-inri » 
.HH J

‘crrod* / xi

$

o

O
O

ü  
08
i-
£

5
«2

» »

a 
o

p

a z /.iH ■ j¡

(a) .U .0 
r/on

/ d» Kr r,
BÍíofi <1(1
u' ->l> RÚoíí

h 
n

I

Núm. 1302.
D. francisco Salva Juez municipal 

letrado y como tal encargado acci
dentalmente del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Catedral 
del partido de Palma de Mallorca.

. Por la presente requisitoria, se ci
ta, llama y emplaza á Santos Martí
nez y Galan, hijo de Francisco y de 
Francisca, natural de Hiende la en
cina, provincia de Jüadalajara y veci
no de esta ciudad, en donde fué em
pleado en el ramo de consumos por 
cuenta de la Administración Econó
mica, de veinte y nueve años de edad, 
casado, para que en el término de 
quince dias se presente á este Juzga
do á fin de notificarle la sentencia 
recaída en la causa que le estoy ins
truyendo sobre amenazas á unos 
agentes de la autoridad, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde y 
de pararle el perjuicio á que haya lu
gar. Y siendo de presumir se halle el 
procesado en la Córte de Madrid, se 
encarga á las autoridades y agentes 
de policía judicial procedan á su bus-

Palma 6 Mayo de 1881.—El Gobernador, José Antonio Gutiérrez de la Vega. . 
" • ■ > | -Q. , ■ k

.......................

ca y captura y lo pongan á disposi 
cion de este Juzgado.

Señas del Martínez."

Estatura alta, ojos pardos^ cejas, 
pelo y barba negra, nariz y baca re
gular.

Palma tres Mayo de mil ochocien
tos ochenta y uno.—Francisco Sal- 
vá.—Por su mandado, Antonio Ca- 
ñellas.

Núm. 1303.
I). Clemente Cano de la Peña Promo

tor fiscal del Juzgado de primera 
instancia de la Ciudad de Ibiza y su 
partido.

Hago saber; que hallándome ins
truyendo expediente justificativo, de 
Orden del Señor Gobernador Civil 
de la Provincia en averiguación de 
la certeza de los actos heroicos de 
abnegación llevados á cabo por los 
guardias civiles de los puestos de esta 
ciudad de Ibiza y Santa Eulalia, Co- 
mandanciadelas Baleares, con moti-

—
■ ■ -JL-p V y.Enai 1

í vo de la inundación ocurrida en esta ¡
, Isla de Ibiza en siete de Noviembre 
1 del año último, con el fin de averi
! guar si los servicios prestados los 
I hacen acreedores al ingreso en la 

Orden Civil de Beneficencia, doy la 
publicidad prescrita en el artículo 
quinto de Reglamento del treinta de 
Diciembre de mil ochocientos cin
cuenta y siete para el ingreso en di
cha orden, abriendo un plazo de 
quince dias, desde la fecha de la pu
blicación de este edicto en la Gaceta 
de Madrid y Boletín Oficial de la 
Provincia, á fin de que durante este 
tiempo puedan presentarse en esta 
fiscalía, sita en la calle de Perayres, 

( número catorce, cuarto principal, de 
diez de la mañana á-cuzftro de la tar- 

¡ de, y manifestar en pró ó en contra 
de la exactitud de^ ¡os hechos que 
comprende este expediente incoando 
las reclamaciones que al efecto con- 
duzcam

Ibiza veinte v cinco d e Abril de 
mil ochocientos ochenta y uno — i.tadas con sugecion al -nodelo inserto
Clemente Cano

q IriDrtC

ia .i«8i ab 
xilLNnot) nirn

Núm. 1304
V Él Comisario de Guerra Inspector de T'ten- 
। sil ios de esta Haza.

! Hace saber; que debiendo contratar
se en publica subasta la adquisición de 
cuarenta y cinco mil kilogramos de 
carbón vegetal que se calculan necesa
rios en un año en la factoría de Uten- 
cilios de la misma en virtud de lo dis
puesto por el Sr. Intendente Militar 
de este Distrito, en 20 del actual, se 
convoca por el presente anuncio, á una 
formal licitación, que tendrá lugar el dia 
treinta de Mayo próximo venidero y । hora de las doce de su mañana en es
ta Comisaria de guerra sita en la Calle 
de la Concepción número 67, en la que 

. estará de manitiésto desde hoy el plie
go de condiciones que ha de regir en 
dicha subasta para conocimiento de las 
personas que deseen interesarse en la 
misma, advirtiendo quelasproposicio- 

1 nos que se presen - en han de ser redac- 

en dicho pliego yestendidas en papel 
' del sel o onceno. Palma 30 de Abril de
I881.-Critobal Pila.

finí io

M.C.D. 2022
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Por la existencia que T^nltó 
en el trimestre anterior 

por 1880 á 81................. 5.066*20
Por id. id. por 1879 á 80. . ’ 50*90

Cuotas Municipales. Recaudado de los Ayunta
mientos á cuéiita de la

H

5.066‘20
50‘90

Administración pro
vincial ......

cuota provincial de 1880 á
1881. .....................................  110.592*68 110.592*68
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Total 122.087‘82

Indemnización á la Comi
sión permanente. . . .

Sueldos de los empleados de 
las dependencias de la Di
putación. íbwir) . . .

Material de ídem. ,
Sueldos de los empleados de 

la Junta de Agricultura. .
Material de ídem. . . . . 
Id. de la Comisión de Monu-

3.749‘97

Va .1
6.797‘34 

846‘48

281*22 
.2o t ^*99

, mentos. ...... »
Sueldos de los Arquitectos y 

Delineantes. ., . . . .
Gastos , en los baños de Cam-

. . f • .. . ; pos  ......................................
Servicios Generales. Satisfecho, al contratista del

oí» ía^bl
mqm mobl 
w w nrtbl 
'i 9h ¡4M 
1*1*3
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Boletín oficial.........................
Satisfechos para los gastos 

, . de quinta. ....... »
Obras públicas . . Sueldos de los Directores de 

Caminos vecinales . . . »
. Satisfecho á los que percibenCargas

# , . pensiones. ., . . . .
Instrucción Pública. Sueldos de los empleados de 

la Junta de l.1 enseñanza.
Material de idem. . . . .
Satisfecho al Instituto á 

cuenta del déficit. . . . 
Id. á la Escuela Normal de

Beneficencia

Imprevistos

Otros Gastos
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833 19 833*19;
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8.019‘60
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Maestros. ...... 1.856*851 13.685^8
Sueldo y sobresueldo del

Inspector de Escuelas. . 589*98
Satisfecho á la Academia de

Bellas Artes á cuenta del 
déficit....................... . . . .

Id. por subvención a la Bi 
blioteca provincial. . .

. Satisfecho al Hospital á cuen
ta del déficit. . . . .

Id. á la Casa de Misericordia. 
Id. á la Casa de Espósitos.

. Satisfecho para gastos im
previstos.

. Sueldos de los Catedráticos 
de la Escuela de Náutica 
de Palma y otros sueldos 
y gastos de interés pro
vincial ..........................

Resultas por adición. Satisfecho por obligaciones 
. , , de presupuestos anteriores.

Existencia en Caja para el siguiente trimestre . .

Total
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(■ iir i-ib - ferd) 
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20.000‘00( _
24.800*00? bb*717 91
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3.809‘68

H.428‘08

‘NílagíntllG 
8.809*68

<[ 1*1 > «jnd<
11.428*08

9.839*59

122.087‘82,

Pdma 13 de de Abril de 1881.—El Depositario, Juan Gelabert.—Conforme. El Contador, Lino Pinillos.—V.° B.°—El Gobernador José Antonio
Gutiérrez de la Vega. ’ -««w/mv

M.C.D. 2022



Núm. 1306.
Te r min o  mu n ic ipa l  d e  a l ma . Te r c e r o  t r ime s t r e  d e 1880-81.

RESUMEN.

EXTRACTO de la cuenta de fondos municipales correspondiente, al trimestre expre
sado que comprende las existencias que resultaron en fin d<l anterior, las canti
dades recaudadas en el de. la fecha,lo satisfecho en el misma á las oblrtjaciónis 
del presupuesto. ,

CARGO. Jesetas cts.

Importa el cargo.
Idem la data. .

. 156655^3
. 152956‘32

Í^IVOflq ÍÍO^QM-TJ^UD-1

Existencia que resultó en fin del trimestre anterior . . 
Productos de propios................................. ..................................
Idem de arbitrios é impuestos establecidos.........................  
Idem de beneficencia .................................................................... 
Idem de corrección pública.......................................................  
Idem extraordinarios y eventuales..........................................  
Idem de resultas de años anteriores......................................... 
Idem del repartimiento general...............................................  
Idem del recargo sobre los derechos de consumos. . . 
Idem sobre las cédulas personales...........................................

Total cargo. . . .

DATA.
Ca pit u l o  l.°—Gastos del Ayuntamiento.

De forma que importando el cargo 156655 pesetas 33 céntimos y la data 
----- ¡setas 32 céntimos segim queda expresado, resulta una existencia 

' " ' 1 ‘ me haré cargo en la cuenta del próximo
152956 pesetas 32 céntimos segmi

39. 5 24 pQg^g i céntimos de que
»

, 12071
> •
. 1227
. 1146
. 2944
. 23400
. 111870
. . *
. 156655

43
»

37
65
16 
44 
04

*
33

PERSONAL. I MATERIAL. TOTAL.

Sueldos de los empleados en la Sria. y la Conta." 13156
Material de oficinas. . . . ............................... *
Suscripciones, -v . ......................................................•
Conservación del edificio que ocupa el Ayunta.0 » 
Idéih de sus efectos y mobiliario.................................. »
Gastos de quintas............................................................. ’
Idem de elecciones. ......... *
Idem menores v de representación.............................. *
Idem de estadísticas, repartimientos y cobran-

86 *
*

trimestre.
Palma 20 de Abril de 1881.—El Depositario, Juan Henales.—Conforme.

—El Contador, Vicente Mora—V.0 B.” El Alcalde, Perelló.

Núm. 1307.

. \ DIRECCION GENERA

DE SANIDAD MILITAR.

cumplimiento de orden de esta Direc
ción general, bajo la presidencia del 
Director del Hospital militar de Ma
drid, por dos Jefes ú Oficiales médicos 
de los destinados en aquel estableci
miento. ' • r* h - 8

Los Doctores ó Licenciados en Far-

itribuciones...............................
LO 2.e—Policía de Seguridad. 
s dependientes de la Guardia

tnario de los mismos

zas de c
. Ca pí

Sueldos de 
nicipal y

Seguros de i 
Brigada de 

• Ca pít u
Gastos gen

endios . 
omberos.

V^n

3.°—Policía urbana y rural 
ales del ramo. < < « «

Alumbrado. .....................................
Limpieza, .....................................
Arbolado de los paseos públicos. . . .
Mataderos. . ! . ., . . .
Cementerios ’ municipales. ., . . .
. - - • "Ca pít u l o  4."—Instrucción pública. 
Sueldos de los maestros.........................
MatoriMl de escuelas.
Alquileres de edificios...............................
Gastos de la Academia de Bellas Artes.

Ca pít u l o  5.6 
Beneficencia municipal. . .• . .• . 
■ • - . Ca pít u l o  6.a—Obras públicas.
Edificios del común................................... 
Caminos vi cinales .......

w »

13156 86
2076 35 2076 35

* * » »
62 50 62 50

» i * ?>
183 75 183 75
551 25 551 25
250 • » , 250 »

362 50 362 50

mu-
11694 

*

■' *1
384

75
92

175

»
»

11694 75

» »

92
175
384

*
»
*

6599
559
358
257
516

5996
»
*

79
98¡
70
50¡
50¡

10

»
2409

138
157
60

164

»
» 
145 
875

» »
84
50
251
19
20

V
»
»
»

9009 63
698 48
510 95
317 69
680 70

5996 10 
» »
145 »
875

Fuentes y Añerías. .,...........................................
Alcantarillas, y acequias. .....................................
Reparación del matadero...........................................
Mercado y puestos públicos................................ 
Aceras y empedrados. ; .....................................  

' " ;s obras por administración. . .Personal de 
Material de 
Obras del ci

- Ca pí
/ Gastos del .

ns mismas............................  
nenterio . . • . . . . 
t il o  7.°—Curreecion pública. 
depósito municipal. . .

Idem de la cárcel del partido......................... • . .
■ {Ca pít u l o  9.°—Carpas. 

Censos...............................................................................  
Funciones religiosas y festejos................................
Jubilaciones’, pensiones y viudedades. . . . 
Intereses y amortización del empréstito . . . 
Créditos reconocidos . . -..................................... [
10 px de Admon. por cobranza de arbitrios. •. 
Contribuciones.............................................................1
Compromisos contraídos; . '...............................  
Contingente provincial............................................... ¡

('ÁMTu l o 10.—Obras de nuera construcción. 
Obras del puerto...........................................................

-- . Ca pít u l o  11.
Imprevistos....................................  1

^píTÜL0 p2.
Liquidación de presupuestos anteriores. . . 18515

To t a l  d a t a . .

Convocatoria á opoBÍoiones para en, cualquier concepto se
. , . e '^hallen sirviendo en el Ejercito o en la

cinco plazas de Farmacéuticos segundo del ■ Marina, justificarán esta ciicunstancia
Cuerpo de Sanidad militar. con certificación librada por los Jefes 

i / superiores de quienes dependan.
En cumplimiento de lo mandado por Log Doctores . Liccnciados eu Far. 

S. M. el Bey (q. D. g.) en orden de 18, marciaresideiites fuera de Madrid, que 
del comente, se convoca a «posones y ó medio de na 
publicas para proveer .cinco plazas de efe(¡t entr ncn con la oportuna 
Farmacéuticos segundos del Cuerpo anticipacion á los Direcctores-Subins- 
de Sanidad militar. _ .. t . d pectores de Sanidad militar de las Ca

En su consecuencia, queda abierta a generales de ]a Península é
firma para dichas aposiqionqs en a js|ag adyacentes instancia suficiente- 
Secretaria de esta Dirección, sita en la mento ^nmentada, dirigida á esta 
calle de Barquillo, num. 10, en tresne- ])¡recc¡on solicitando ser admitidos al 
lo, cuya firma podra hacerse en horas concurso oposjcioncs? se.
de oficina, desdedí i ia í e a pu ) ica- cont|icionft]mente incluidos en la 
cion de esta convocatoria en la (roceta 
de Madrid, hasta las dos de la tarde del
viernes 3 de Junio próximo.

Los Doctores ó Licenciados en Far- 
mácia por las Universidades oficiales 
del Reino, que por sí ó por medio de 
persona debidamente autorizada, quie
ran firmar estas oposiciones deberán 
justificar legalmente, para ser admiti
dos á la firma, las circunstancias si

lista de los opositores; pero necesaria 
y personalmente deberán ratificar en 
este Centro Directivo su firma antes 
del dia señalado para el primer ejerci- 

i ció. sin cuyo requisito no será válida 
dicha inclusión.

»»w »>

w

469 30
3643 35

»
*

»
* 1

469 30
3643 35

379 83 1155 77* 1535 60
175 59 208 8-2 384 41
* w * * » »
w » » » » »
853 26 514 16 1367 42
* » * w » »
» » » » »
» » • » * *

324 36 w w 324 36
895 80| 1344 31 2240 11

» » » » »
* » 921 38 921 38

1865 64 » » 1365 64
* 7835 62 7835 62
» » 500 » 500 »
» » ¡11207 01 11207 01
» 14733 13 14733 13
» * 245 » 245 ...
» » 11964 62 11964 62

» » » * » >>

» » 915 » 1 915 *

45581 867127066 15

guientes: l.1 Que son españoles, ó es
tán naturalizados en España. 2.a Que 
no han pasado de la edad de treinta 
años el dia en que soliciten la admisión 
en el concurso. S." Que se hallan en el ; 
pleno goce de los derechos civiles y 
políticos, y son de buena vida y cos
tumbres. 4.a Que han obtenido el título 
de Doctor ó el de Licenciado en Far- 
mácia en alguna de las Universidades 
oficiales del Reino. Y 5.a Que tienen la 
aptitud física que se requiere para el 
servicio militar. Justificarán que son 
españoles, y no que han pasado de la 
edad de treinta años, con copia legal- 
mente testimoniada de la partida de 
bautismo y su cédula personal. Justifi
carán haberse naturalizado en España, 
y no haber pasado do los treinta años, 
con los correspondientes documentos 
debidamente legalizados y su cédula 
personal. Justificarán hallarse en el 
pleno goce de los dechos civiles y po
líticos, y ser de buena vida y costum
bres, con certificación de la autoridad 
municipal del pueblo de su residencia, 
librada y legalizada en fechas poste
riores á la del presente edicto. Justifi
carán haber obtenido el grado de Doc
tor ó el de licenciado en Farmacia en 
alguna do las Universidades oficiales 
del Reino, con copia del título, legal
mente testimoniada. Justificarán que
tienen la aptitud física que se requiere 
para el servicio militar, metjiante per-

Se entenderá que la instancia se 
halla suficientamente documentada 
siempre que con ella se acompañen, en 
toda regla legalizados, los documentos 
nacesarios para que los aspirantes 
pueden ser admitidos á la firma, ex
cepción hecha del certificado de aptitud 
física

No serán admitidos á las oposiciones 
los Doctores ó Licenciados residentes 
fuera de Madrid cuyas instancias no 
lleguen á esta Dirección general antes 
de que espire el plazo señalado para la 
firma de las mismas.

Los ejercicios tendrán lugar con 
arreglo á lo dispuesto en el Programa 
aprobado por S. M. en 11 de Julio de 
1868.—La primera sesión pública del 
tribunal censor se verificará á presen
cia de los opositores ántes de que ter
mine el tercer dia posterior al en que se 
haya cerrado la firma para estas oposi
ciones. Madrid 25 de Abril 1881.— 
Burgos.
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